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DE SU MAGESTAD»
T S E ñ O R E S  D E L  C O N S E J O,

EN LA QUE SE PRESCRIBEN LAS REGLAS,

P U E  E N  A D E L A N T E  SE H A N  D E  O B S E R V A R

EN EL REPARTIMIENTO DE PASTOS,

Y DE LAS TIERRAS 

DE PROPIOS Y ARBITRIOS,
Y  C O N C E G I L E S  L A B R A N T I A S .

AñO

E N  G R A N A D A .

En la Oficina de Nicolás Moreno,
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DE SU MACjESTAD»
2 ' S E ;  ' £  ' C O N S E J O ,

í  LA Q tjí S PRI S C i lE N  LAS REGLAS,

E EN A D  E : H ‘\ N  DE O B S E R V A R

EN EL E Ei AS.'I M íÉ k fO  DE PASTOS,

Y DE I A IERRAS
KJ E

E PRC PIO Y "ARBITRIOS,
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E N  G M lP  a  D A.
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rÁ U T O :
Señores deG obierno

Su  Excelencia el 
Sr Condq-Preíi- 
dente.

D on M iguel M a
ría de Nava.

Don Andrés de 
M araver.

El M arques de San 
Juan de Tasó.

Don Juan  de M i
randa.

DonFrancifco L o - 
felia.

Don Pedro A v ila .
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O N  C A R L O S ,
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,  
R e y  de Cartilla ,  de León ,  de A ragón, 
de las d o sS ic ilias , de Jeru falén , de N a 
varra , de G ranad a, de T o le d o ,  de V a 
lencia , de G a lic ia , de M allorca ,  de Se

villa ,  de C e r d e ñ a d e  C ordoba ,  de C ó rceg a  ,  de M urcia, 
de Jaén ,  Señor de V iz c a y a , y de M o lin a , & c . A  codos los 
Corregidores ,  é Intendentes, Áfsiftente ,  G obernadores, A l
caldes mayores ¿ y  ordinarios ,  y  demás Jueces ,  Jufticias, 
M ín iftro s,  y. Perfonas de todas las Ciudades ,  V il la s ,  y  L u 
gares de eílos nueftros R e y n ó s ,  afsl de R e a le n g o , com o de 
Señorío ,  Ordenes ,  y  A b ad en go  ,  á quien lo contenido en 
cfta nueftra Carta to c a ,  o tocar puede en qualquier manera: 
S A B E D  ,  que defeando el nueftro C on fejo  fom entar ,  por 
todos los medios pofsibles,  la A gricultura ,  y G rem io de La
b rad ores, expidió diferentes Reales Provifiones circulares pa

ra el repartimiento ,  y  diftribucion de tierras de L abor y  y  
Paños 5 pero habiendo experim entado defpues ,  por vatios 
Expedientes que fe han fufeitado,  los inconvenientes que fe 
han íeguido en fu praófcica ,  examinados éftos con la mas 
atenta reflexión por los del nueftro C onfejo  ,  proveyeron en 
íu vifta en veinte y  tres de eíte mes el A u t o , que dice afsl* 
Atendiendo el Confejo ,  por los recurfbs: que fe le han he
cho , a falvar los inconvenientes que fe han feguido en la 
praftica de las diferentes Provifiones, expedidas anteriorm en
te fobre repartimiento d« tierras de L abor ,  y  Paftos ,  m o
tivados unos del efe& o contrario ,  que fe prom etia ,  y  otros 
de las malas inteligencias con que fe procedía : H a refuelto 
por regla general ,  y  quedando fin  efe& o ,  y  valor lo hada 
aqui mandado ,  fe obferve en adelante lo figuiente.
■n I. Q u e los repartimientos de tierras de P ropios, A r
bitrios , o Concegiles de Labrantías ,  hechos halla aqui en 
virtud de las ordenes generales ,  fubfiftan en todo lo que 
m antengan cultivado ,  y  corriente los Vecinos quienes fe 
hubiere" repartido y con prevención 3 de que dejándolo de
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cultivar ,  o pagar el precio del arrendamiento por un año,
pierdan la fuerte ,  y fe incluya en el repartimiento que fe

•haga.

II. Sí algunas dé las mifmas tierras eftubieflen ar
rendadas ,  y -no repartidas ,  fubfiítan los arrendamientos por 
el tiem po que fe hubiere eftipulado $ y fenecido elle  ,  fe re
partan por efte orden.

III. Exceptuando la fenara ,  o  tierra de C oncejo  
en los Pueblos donde fe cultivarte ,  o fe convinieren culti
varla de vecinal ,  las demás tierras de Propios ,  A rb itrio s ,  o  
Concegiles labrantías de los Pueblos que no eflán repartidas, 
ni arrendadas 9 íe repartan en manos legas#,

IV . En primer lugar á los Labradores de una ,  dos, 
y  tres yuntas ,  que no tengan tierras competentes para ern- 
Jijear las fu y as p ropias, dividiéndolas en fuertes de á  ocho fa
negas ,  dando una fuerce por cada yunta,

 ̂ V*. En fegundo lugar á los Braceros ,  Jornaleros, 
o  Senareros ,  que fe declara fer todo Peón ,  ácoftum brado 
a c a b a r  ,  y  demás labores del C am po ,  á los quales ,  pi
d ién d o lo , fe les repartirá una fuerte de tres fanecas en el fi- 
tío  ,  o parage menos díñam e de la Poblacíon ^ previnien
do * que dejando iM  año de beneficiarla ,  o  cultivarla ,  o  
íio pagando la penfion ,  la pierdan 5 fin -com prehender en 
efta clafe á los P a fto fes,  m  a Artifta a lg u n o , fl no tubíere 
yunta propia de labor ,  en cuyo cafo fe le incluirá en el re
partim iento com o Labrador de una y u n ta ,  y  no com o Brace
ro ,  o  jo rn a le ra

V L  SÍ íieclio  eí prim er repartimiento entre todos 
los que fe hallaren aptos para él ,  y  lo pidieren voluntaria^ 
m ente 5 íobraren tierras que repartir ,  fe repetirá otro ,  ó  
otros repartimientos ,  por ei m ifm o orden que va explica
do , entre los Labradores de u n a ,  d o s ,  y  tres vuntas , haf- 
ta completarles las tierras qtte puedan labrar con ellas $ v fi 
todavía íobraren ,  fe repartirán á los que tengan mas pares 
de labor ,  con píoporcion á lo  que n ecesiten  , y  puedan 
cultivar $ y no necefsitandolas ,  fe facarán á fübhafta ,  y  fe 
admitirán g a i t e r o s  y cotí declaración , que del precio del 
rem ate no fe admita tafia  ̂ quedáfido folameíite á las Par
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tes reférvado fu derecho para ufar de los remedios órdina¿ 
ríos v fin que ninguno pueda fubarrendar ■> ni trafpaífar á. en
t r añól a^ tierra de efta clafs q u e f e l e h a y a  repartido y o  ar
renda id o.

V IL  Los Com iflarios Eleétores de Parroquias ha
gan el nom bram iento de Repartidores 9 y  TaíTadores ,  los 
quales con intervención de la Jun ta  de Propios ,  regulaián 
el tanto que fe haya de pagar por cada fuerte , en fru to s,  o 
en dinero ,  con atención á la calidad de las Tierras 5 y  fus 
huecos ,  y  fegun la praótica 5 y  eftilo del País , teniendo 
confideracion á que no decaygan los Caudales públicos de 
lo  que antes les producían las mifmas Tierras ,  fobre que 
velaran los Corregidores de las C abezas de Partido ; que
dando en libertad los Pueblos en que los Vecinos tienen 
derecho de cultivar en los M ontes ,  ó  Térm inos com unes, 
para que puedan pra£Hcarlo 5 fin que en efte fe haga no
vedad 5 ni tam poco fe cargue penfion alguna por las T ier
ras Concegiles en los Pueblos donde por no fer de Pro
pios 9 ni tener fobre sí algún arbitrio hafta ahora 3 fe han 
repartido 9 y  labrado librem ente 5 fin  penfion 5 o  canon aU 
gu no.

V IH . Para las roturas prohibidas por L e y  ,  fe ocur
rirá al C onfejo  a pedir la licencia neceíTaria.

IX . En los arrendamientos de Tierras ,  Fundos ,  y  
PoíTefsiones de Particulares ,  quedan en libertad fus Dueños 
para hacerlos com o les acom ode 5 y fe convengan con los 
C olonos : Y  fe previene ,  que en el principio del üítim o 
año eftipulado 5 tengan obligación el Dueño 5 y  C olon o de 
avifarfe para fu continuación ,  o  deípedida ,  com o m utuo 
defiu cio  y y  faltando el avrfo del u ltim o año ,  fi íolo fe h i
ciere en el fin de éíle ,  fe entienda deber feguir el año ?n+ 
m ediato ,  com o term ino para prevenirfe qualquiera de las 
Partes ,  fin que los Colonos tengan derecho de T a n te o  ,  ni 
a  fer mantenidos mas de lo que durare el tiem po eftipulado 
en los Arrendamientos ,  excepto en los Paífes ,  P u eb lo s, ó 
Períonas en que haya ,  o  tengan privilegio 5 fuero , u  otro 
derecho particular $ y  no fe com prenenden en eíta providencia 
los Foros del R e y n o d e  Galicia ,  fobre los qu  ales fe debe efpe-* 

rar la refolucion de S. M . 2C.



X . En las Delicias de Paño ,  y  L abor de Pro-* 
píos ,  y Arbitrios ,  donde la labor fe haga , b pueda hacer 
á hojas , fe hará el repartimiento de las fuertes en que fe 
dividan ,  de forma que la labor eñe toda unida en una h o

j a . ,  y cada vecino tenga en ella la mirad de la fuerte , o  
fuertes ,  que fe les repartieífen ,  y  lo m ifm o la de hueco, 
para que fe logre el aprovecham iento de una ,  y  otra ,  fin 
caufarfe el perjuicio que refultaría de cftár interpolados los 
fembrados con la tierra de hueco,

X I. Los Com iílarios Electores de Parroquias n om 
bren TaíTadores ,  los quales con intervención de la Junta 
de Propios ,  tallen ,  y  aprecien en los tiempos oportunos la 
Bellota , y  Y e rv a  de las Deheías de Propios ,  y  Arbitrios, 
cuya taífacion fe publicará fenalando el termino de quin
ce dias ,  para que en ellos acudan los Vecinos á pedir los 
Paños ,  o Bellota que neceísiten para fus Ganados propios,' 
haciendo confiar que lo  ion ,  para que fe les reparta por la 
taifa lo que neceísiten ,  habiendo para codos 5 y  fi no los 
hubiere ,  fe les acom odará con proporcion 5 de form a que 
queden Íbcorridos todos ,  fin dejar de atender á los de 
m enor numero ,  que no puedan falir á bufear Dehefas a 
Suelos eljraños 5 p revin ien d o, que por lo  refpedivo  á Bello
ta en los Pueblos etl que algunos Vecinos tengan tan corto* 
num ero ,  que no pueda repaítirfeles terreno feparado , fe fe- 
ñale el com petente ,  para que todos los de eña claíe pue
dan entrar fus Refes ? regulando fu precio a d ie n te , y  por 
cabezas.

X II. Si acomodados todos ,  o  por no haberte pe-» 
dido re partim iento en todo ,  b en parte ,  quedaren (obran
tes- algunos- Partos de una ,  u  otra efpecie ,  íe (acaran á la 
ftib h afe  fcbre el precio de la taifa ,  fe admitirán Forafte- 
t o s  , y fe rematarán en el m ayor Poftbr 5 advirtiendo , que 
fobre el precio del remate no íe admitirá flueva tilla  , tan- 
téo , ni preferencia1 ,  por privilegiado que fea el Ganado ,  y  
folo podrán ufar las Partes de los remedios ordinarios ,  fegun 
D erecho.

X III. L ibreíe Provifion circular con infercion de 
eña providencia 3 la que fe im prim a 3 y  com unique á los
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Intendentes , C orregid ores, C h an cillerias,  y  Audiencias del 
R ey  no ,  los quales la hagan reim prim ir ,  y  com unicar a 
las Jufticias de todos los Pueblos de fus reípeftivos territo
rios para fu obfervan cia, f  cum plim iento. M adrid veince y 
rrcs de M ayo de m il fetecientos y  fecenta. Eílk rubricado. Lie 
Cortés.

Y  para que fe cum pla lo refuelto ,  fe acordó expedir 
U fli3'¿ fta  nueftra Carta : Por la qual os m andam os ,  que luego 

que la recibáis , veáis el Aut o  que queda inferto , proveí
do^ por los del nueftro C onfejo  ,  y  le guardéis ,  y  cu m 
pláis ,  y  hagáis guardar ,  cum plir ,  y  executar en todo , y 
por todo ,  fegun ,  y  com o en él fe contiene ,  declara ,  y 
m anda , fin tergiveríáctóti alguna ,  no obArantc lo diípuef- 
to  en las anteriores Reales Provifiones ; y  para la execu- 
¿ion ,  y  obfervancia de quanto ahora va m andado ,  daréis 
las-ordenes % y  providencias convenientes. Q u e  aísi es nuef- 
tra voluntad ; y  que al traslado ím preílo de efta nueftra 
Carta ,  firmado de D on Ignacio Efteban de H ig a red a , nuef
tro  Secretario , Efcribano" de Cam ara mas antiguo ,  y de 
G obierno del nueftro C on fejo  ,  fe le dé la m ifm a fé  , y  
crédito ,  que a fu original. Dada en la V illa  de M adrid á 
v e inte y  feis de M ayo  de níiT fetecientos y  TetentaT¿ El 
C onde de A  randa. D on M iguel Maria de Navn. D on A n 
drés de M aravér y  V era. E l M arqués de San Juan de Tasó. 
D o n  Pedro de A v i la .s  Y o  D on Ignacio Efteban de H iga- 
reda ,  Secretario del R ey  nueftro Señor ,  y  fu E fcrib an o'd e 
C a m a ra , la hice eferibir por fu m andado ,  con acuerdo de 
los de fu C onfejo . Regi/lrada, D on Nicolás V erd u go. Teniente 
de Canciller Mayor. D on N icolás V erdugo. Es Cofia del Origi
nal ,  de que certifico. D on Ignacio de Higareda.

DE  orden de el C on fejo  rem ito a V . S. el adjunto 
Exem plar d e j a  Real P rovifion  de S. M . en la 
que fe preferiben las reglas que en adelante fe 

han de o bfeivar en el Repartim iento de Paftos , y  de 
las Tierras de P ro p io s , y  Arbitrios ,  y  C onccgiles L a 
brantías 3 a fin de que V . S. la haga publicar en e

Acuer- ^



A cuerda de cíTc Superior T rib u n al ,  para que fe halle 
encerado dé efta Refolucion ,  y  U  com unique a !qs 
Corregidores ,  y  Ju(Vicias de fus Territorios para fii 
puntual cum plim iento en la form a que eftá mandad.05 
y  de el recibo m e dará V .  S. avilo para ponerlo en la 

Superior noticia de el C onfejo.
Dios guárde a V . S. m uchos años. M a d rid , y  Ma«í 

y o  30 de 17 7 0 . D on  Ignacio de Higareda. Señor D on 
Fernando ]ofe;ph de Velafco* Se hizo  notoria en el 
R eal A cuerdo General ,  celebrado por los Señores Pre
sidente ,  y  O ydores de efta R eal Chancilleria. Grana
da Junio quince de m il fetecientos y  fetenta : Y  íc 
m andó im p rim ir , y  corhunicar* Vargas.

UsCof'u de fu  Original 0 de que certifico.
Don fofeph Manuel 

d i Vargas*


